
 
 

DIARIO OFICIAL  No. 48.903 
Bogotá, D. C.,  Miércoles 4 de Septiembre de 2013 

 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

 
RESOLUCION NÚMERO 1506 DE 2013 

(Agosto 28) 

Por la cual se precisan en la Resolución número 2045 del 30 de junio de 2010, las coordenadas reales 

correspondientes al perímetro urbano y áreas de expansión urbana del municipio de La Calera. 

General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), en uso de sus 

atribuciones legales en especial las estipuladas en el numeral 7 del artículo 29 de la Ley 99 de 1993 

y el Acuerdo CAR número 44 de 2005, y  

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definió la delimitación oficial de la Reserva 

Forestal Protectora – Productora de la cuenca alta del río Bogotá establecida mediante 

Resolución número 76 de 1977 del Ministerio de Agricultura, en junio del año 2011. 

Que para el caso del municipio de La Calera, la delimitación de la reserva en mención, incorporó el 

total de la zona urbana, el total de las áreas de expansión urbana y un 70% aproximado del suelo 

rural, hecho que deja sin posibilidades de crecimiento urbano al municipio, así como la 

imposibilidad de desarrollo de los usos del suelo concertados y adoptados para el suelo rural. 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, profirió la Resolución número 511 de 2012, 

“por medio de la cual se establece el procedimiento para la realinderación de la Reserva Forestal 

Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá y se adoptan otras determinaciones”, con 

miras a dar solución a los problemas en primer lugar de las áreas urbanas, de expansión urbana y 

las áreas en suelo rural ocupadas por infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento 

ambiental. 

Que la Resolución número 511 de 2012 en sus artículos 1°, 2° y 3° definió: 

“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene como objeto establecer el procedimiento para 

realinderar la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, declarada en el 

artículo 2° del Acuerdo número 30 de 1976 de la Junta Directiva del Inderena, aprobado por 

Resolución Ejecutiva número 76 de 1977 del Ministerio de Agricultura.  



Artículo 2°. Etapas de la realinderación. Para iniciar el proceso de realinderación de la Reserva 

Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, se deberán cumplir las siguientes 

etapas: 

1. Determinación del suelo urbano, de expansión urbana y áreas ocupadas por infraestructuras y 

equipamientos básicos y de saneamiento ambiental en el suelo rural asociados al suelo urbano y 

de expansión urbana, que han sido concertados con la corporación autónoma regional respectiva, 

en desarrollo del parágrafo 6° del artículo 1° de la Ley 507 de 1999 y aprobados de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la Ley 388 de 1997, y que se encuentren al interior del Área de 

Reserva Forestal Protectora Productora. 

2. Determinación de las áreas del suelo rural que siguen manteniendo las condiciones de reserva 

forestal.  

Artículo 3°. Procedimiento. El procedimiento para adelantar la etapa de que trata el numeral 1 del 

artículo 2° de la presente resolución, será el siguiente:  

1. Modificado por el artículo 5°, Resolución Ministerio Ambiente número 0755 de 2012. Dentro de 

los 30 días siguientes a la expedición de la presente resolución, el Alcalde Municipal deberá remitir 

a la corporación autónoma regional de su jurisdicción, los siguientes documentos: 

a) Delimitación del área urbana y de expansión urbana del municipio, las cuales deberán 

corresponder al perímetro del suelo urbano y de expansión urbana establecido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente, así como la delimitación de las áreas ocupadas por las 

infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental asociadas al suelo urbano y 

de expansión, localizadas en suelo rural. El área solicitada deberá delimitarse y presentarse a 

través de las coordenadas planas de la(s) poligonal(es) en Sistema Magna – Sirgas indicando el 

origen, con su respectiva cartera de coordenadas en medio análogo y digital. La cartera debe 

incluir el listado de coordenadas de los vértices de la poligonal, indicando el orden en el cual se 

digitalizan para cerrar la poligonal, ubicadas en la cartografía del instrumento del Plan de 

Ordenamiento Territorial; 

b) Copia del Acuerdo del Concejo Municipal donde se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial, 

junto con los planos correspondientes a las áreas urbanas, de expansión e infraestructuras y 

equipamientos de que trata el parágrafo 1° del artículo 2° de la presente resolución; 

c) Copia del documento técnico de soporte del Plan de Ordenamiento Territorial, adoptado por el 

Concejo Municipal mediante el Acuerdo de que trata el literal anterior, y los artículos 17, 18 y 20 

del Decreto número 879 de 1998 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, en el que 

conste la descripción y especificación de las áreas citadas en el literal a) del presente artículo; 

d) Copia de los documentos que demuestren el cargo y el ejercicio del mismo por parte del 

Alcalde Municipal (certificado o documento que acredite la elección popular, nombramiento, acta 

de posesión);  



e) Copia del documento de identidad del Alcalde Municipal. 

2. Dentro de los 20 días siguientes a la recepción de la información, la Corporación Autónoma 

Regional procederá a verificar los documentos de que trata el numeral 1 del presente artículo, con 

miras a establecer si corresponden con el Plan de Ordenamiento  

Territorial concertado con ella. 

3. Verificados los documentos, la Corporación Autónoma Regional procederá a remitir al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las coordenadas planas de la(s) poligonal(es) en 

Sistema Magna – Sirgas indicando el origen, con su respectiva cartera de coordenadas en medio 

análogo y digital, correspondientes al suelo urbano, de expansión urbana y áreas ocupadas por 

infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental en el suelo rural de que 

trata la presente resolución, así como el documento soporte del Plan de Ordenamiento 

Territorial, el cual para estos efectos se considera como soporte técnico, social, económico y 

ambiental. 

4. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, una vez cuente con la información exigida 

en el numeral 3, procederá a expedir el acto administrativo de realinderación de la reserva forestal 

en relación con las áreas que trata el numeral 1 del artículo 2° de la presente resolución. 

Parágrafo. El realinderamiento de la reserva forestal protectora productora Cuenca Alta del río 

Bogotá en los municipios que no alleguen la información solicitada en el numeral 1 del presente 

artículo en las condiciones, con las características y en el plazo allí establecido, quedará 

supeditada a los resultados del estudio de que trata el artículo 4° de la presente resolución, en 

concordancia con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011”. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el municipio envió a la Corporación la cartografía de las áreas 

urbanas y de expansión urbana, y las coordenadas respectivas, así como lo respectivo a las 

infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental en el suelo rural asociados 

al suelo urbano y de expansión urbana. 

Que una vez cotejadas con la cartografía existente en la CAR, se estableció la existencia de 

errores de digitalización cartográfica, en lo que refiere a digitalización de las líneas del perímetro 

urbano, que se presentan corridas con respecto a las líneas de predio que componen la zona 

urbana o área rural, denotando no errores voluntarios, sino de desplazamientos mínimos con 

respecto a las líneas de división predial tanto del área urbana, como en los polígonos de 

expansión. 

Que conjuntamente con la Unidad de Sistemas de Información Geográficos de la CAR, el 

municipio realizó el trabajo de unificación de las coordenadas con base en el plano predial 

elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y se definieron las coordenadas 

reales, que deben ser corregidas en el Acuerdo Municipal y que a pesar de no haber quedado 

contempladas en el Acta de Concertación y en la resolución de la CAR, fueron suministradas en el 

proyecto de Acuerdo, el cual constituye uno de los documentos de la Concertación. 



Que el artículo 190 del Decreto número 019 de 2012, el cual adicionó con el parágrafo 3°, el 

artículo 12 de la Ley 388 de 1997, establece: 

“Artículo 190. Modo de resolver las inconsistencias entre lo señalado enelacuerdo que adopta el 

plan de ordenamiento territorial y su cartografía oficial. Adiciónese el siguiente parágrafo tercero 

al artículo 12 de la Ley 388 de 1997: 

“Parágrafo 3°. Cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el acuerdo que adopta el plan 

de ordenamiento territorial y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del 

acuerdo y corresponderá al alcalde municipal o distrital, o la entidad delegada para el efecto, 

corregir las inconsistencias cartográficas, siempre que no impliquen modificación al articulado del 

Plan de Ordenamiento Territorial. 

En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se definirán, con fundamento en las 

disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus reglamentaciones, las normas 

urbanísticas aplicables al área objeto de la precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el 

mismo deberá ser registrado en todos los planos de la cartografía oficial del correspondiente plan 

y sus instrumentos reglamentarios y complementarios.  

Esta disposición también será aplicable para precisar la cartografía oficial cuando los estudios de 

detalle permitan determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, físicas, geológicas y 

morfológicas de los terrenos”.  

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, establece que:  

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 

se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 

sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 

corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 

legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 

todos los interesados, según corresponda”. 

Que en el Acuerdo número 011 del 2010, por el cual se ajusta el Plan de Ordenamiento Territorial 

del municipio de La Calera, en su artículo 180, establece: 

“Artículo 180. Corrección de Imprecisiones Cartográficas. Las imprecisiones cartográficas que 

surjan en los planos que se adoptan por medio del presente Acuerdo serán corregidas por la 

Secretaría de Planeación mediante solución cartográfica debidamente registrada en las planchas 

respectivas y elevada a resolución motivada en la cual se garantice la armonía de las soluciones 

cartográficas con el Plan de Ordenamiento Territorial, la continuidad de los perímetros y demás 

líneas limítrofes entre las distintas formas de zonificación y, en general, de los límites que se 

tratan de definir en el respectivo plano; igualmente deberá garantizarse la armonía con las 

soluciones cartográficas adoptadas para sectores contiguos, según las condiciones físicas, 

geológicas y morfológicas de los terrenos y la concordancia que deben tener entre sí los distintos 

planos adoptados en el Plan de Ordenamiento”. 



Que por lo anterior y en aras de dar cumplimiento a la Resolución número 511 de 2012, y del logro 

de una adecuada planificación del territorio del municipio de La Calera, el municipio de La Calera 

solicitó a la CAR dar alcance a los actos administrativos expedidos por la CAR respecto al Ajuste y 

Revisión del PBOT del municipio, en el sentido de incluir las coordenadas respectivas según el 

trabajo conjunto realizado entre la Unidad de Sistemas de Información Geográficos de la CAR y el 

Municipio en el que se unificaron las coordenadas con base en el plano predial elaborado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), definiéndose las coordenadas reales. 

Que con el fin de llevarse a cabo las respectivas precisiones cartográficas en el acuerdo municipal 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 190 del Decreto número 019 de 2012, para 

de esta forma poder continuar con el trámite de la Resolución número 511 de 2012, es necesario, 

en forma previa determinar las coordenadas reales del perímetro urbano y áreas de expansión 

urbana del municipio de La Calera, incluyendo las mismas en la Resolución número 2045 del 30 de 

junio de 2010, mediante la cual se concertaron los asuntos ambientales de la propuesta de 

revisión del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, las precisiones cartográficas que fueron identificadas con la 

Subdirección de Planeación y Sistemas de Información de la CAR área del SIAM, son las que se 

consideran reales, para que así proceda el municipio a expedir el respectivo acto administrativo de 

modificación de los artículos 34 y 152 del Acuerdo número 011 de 2010, los cuales se relacionan a 

continuación:  

“TÍTULO II 

Componente urbano del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de la Calera 

Artículo 34. El suelo urbano se encuentra cartografiado en el mapa CG – 01. Mapa de Clasificación 

General del Territorio y/o en el Plano CU – 01. Plano Perímetro Urbano es el delimitado por las 

coordenadas que se presentan a continuación. 

El perímetro de servicios públicos se presenta en el Plano CU – 01. Plano Perímetro Urbano y sus 

coordenadas coinciden con las del perímetro urbano. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

Que el Director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR),  

RESUELVE: 

Artículo 1°. Precisar en la Resolución número 2045 del 30 de junio de 2010, mediante la cual “se 

declaran concertados los asuntos ambientales del proyecto de Revisión Excepcional del Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio de La Calera - Cundinamarca”, las coordenadas reales 

correspondientes al perímetro urbano y áreas de expansión urbana, de la forma descrita en la 

parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 2°. La presente resolución modifica parcialmente y complementa la Resolución CAR 

número 2045 del 30 de junio de 2010, “por la cual se declaran concertados los asuntos 

ambientales del proyecto de Revisión Excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial del 

municipio de La Calera - Cundinamarca.” 

Artículo 3°.Comunicar el contenido de la presente Resolución a la Alcaldía del municipio de La 

Calera. 

Artículo 4°. Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial y en el Boletín de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). 

Artículo 5°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

El Director General, 

Alfred Ignacio Ballesteros Alarcón. 

(C. F.). 

 

 

 


